
 
 
 

       
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DE LA SIERRA 

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO Nº 1 

28721 CABANILLAS DE LA SIERRA (MADRID) 

 
AYUNTAMIENTO DE 

AUTOLIQUIDACIÓN-Nº REGISTRO ENTRADA ASOCIADO.____/____                         CABANILLAS DE LA SIERRA. 

 

TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/CIF EN CALIDAD DE: 

□ PROPIETARIO DE LAS OBRAS 

□ DECLARANTE NO PROPIETARIO 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN MUNICIPIO PROVINCIA C.POSTAL TELÉFONO 

 

 
EN REPRESENTACIÓN DE 

APELLIDOS Y NOMBRE  O RAZÓN SOCIAL DNI/CIF EN CALIDAD DE: 

□ PROPIETARIO DE LAS OBRAS 

□ DECLARANTE NO PROPIETARIO 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN MUNICIPIO PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Descripción: 
 
 
Situación:                                                                      Nº               Piso                  Pta            Tfno/Fax: 

 
LIQUIDACIÓN TASA: 
                                       Tasa Obra:  1.5 % sobre el P.E.M. (mínimo 30,05 €) 

BASE IMPONIBLE TASA (1,5 %) TOTAL A INGRESAR 
   

 
          Cabanillas de la Sierra                 de                               de 
 
                                              FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
 
FORMA Y LUGAR DE PAGO: 
El presente ingreso deberá efectuarse en la cuenta corriente abierta por el Excelentísimo Ayuntamiento de Cabanillas 
de la Sierra para tal fin en Banco Popular Cta. Nº:  0075 0836 10 0660000271 
Este documento, que sólo tendrá validez con la impresión de la Entidad Bancaria, señalándose el importe del ingreso 
y fecha del mismo, equivale a la carta de pago y en su consecuencia el sujeto pasivo queda liberado con la Hacienda 
Municipal en el concepto ingresado. 
 

                                                        CONTROL O FIRMA 
 
 

 
SE DEBEN RELLENAR LAS TRES COPIAS ( PARA EL INTERESADO, PARA EL AYUNTAMIENTO, PARA LA ENTIDAD BANCARIA). 
 

TOTAL A INGRESAR 
 


